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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrin que se fiie un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. " 

Los Sfrcretarios cuidaría de conser-
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
i efladkaí ta t e j>ara su encuaderna ción, 
liio deben'» verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 dé Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O Admin i s t rac ión Aa Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contóncio-

• so-administrativo de León .— Re
curso interpuesto por D . " Cristina 
Hidalgo Cid. 

Otro idemporD. JoséGutiérrez López. 
Bello 

Parte oficial. 

Ministerio de E c o n o m í a Nacional 

Real lecreto ley disponiendo »se orga
nicen lo ¡servicios de abastos bajo, Otro idem por D . a Marcela 

~ la inmediataHependencia de.la D i - y Martínez, 
rección general de Agricultura, de Cédula de citación. 
e>te MinUterio. y modificando en ^ ' Comandancia de la Guardia 
parte que se indica el cutual régi de Ije¿I1.>.<4mMCÍ()i 
men de Abastos. • 1 -

. • A í lminiatrae ion provincia) 
- ; OOBIEBITO CIVIL - • ' 

c iv i l 

Jefatura, industrial.'. 
pesas y medidas. 

Electricidad. 

Anuncio sobre 

P A R T E O F I C I A L 

servicio A g r o n ó m i c o Nacional.— 
Circular. 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. ü . g.), S- M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . R ; «1 Pr ín -
c ire de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Keal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 

i ' i importante salud. 
•Iiifafura provincial deEs tad í s t i ea de] • •i.iacetii del día.17 de Marzo de 1930) 

L e c m . ~ Rectificación del padrón de M,N~,STERIo DE ECOÑOMFÁTÁCIOÑAL I 
habitantes de l . " de Diciembre . 

ron los Eeales decretos de 18 de 
Enero y . 3 de. Noviembre de 1923, 
referentes a ' la const i tuc ión y fun • 
cionamiento de las Juntas de Abas
tos, -Central y Provinciales, orga
nismos dotados de excepcionales fa
cultades. . 

L a regidez del sistema, si bien en 
algunos momentos pudo haber con
jurado dificultades graves, l l e g ó .a 
producir una.fuerte compres ión so
bre el comercio, con el cual- no hay, 
que decir que se enrareció el mer-," 
cado, reducidos los almacenamien- . 
tos a lo indispensable para la vida 
de los negocios, y se desentonó la : 
producción misma. Se l l e g ó , pues, 
a una s i tuación contraria a la desea
ble, y no cabe duda de que a la vida 
económica del país conviene resta
blecer la debida separación entre la 
pol ic ía del abasto y la pol í t ica eco
nómica del abastecimiento nacional, 

de 11)3!). .. 

J iiiversidad de Oviedo.—Anuncio. 

Kscuela. Militar Oficial de L e ó n . 
Anuncio. 

Obras 

que para merecer tal nombre ha de 
estar inspirada en lá interpretación 
de las Leyes económicas y no en 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Circunstancias anorma

les que culminaron en' el aiio 1915, 
cuando las Cortes votaron las Leyes ¡ forzar o en cerrar el paso al cum-
de 18 de Febrero de dicho año, Ha- j plimiento de las mismas, 
mada de Subsistencias, y la de 11 de Realmente pueden deslindarse 

públ icas . Relación de los Novienmbre de 1916, llevaron a uni- perfectamente ambas cosas, tenien-
uutomóvüex registrados durante el ficar la pol ít ica económica y la poli- do en cuenta la esfera comercial en 
mes de Febrero último. tica de abasto, confusión en que el que se observan los hechos. S i se 

Adminitifcnieión ¡ i iunicipal primer concepto cedió totalmente su atiende a la llegada del art ículo al 
Adictos de Alcaldias. puesto al segmido, cuando se dicta- consumidor, a la relación entre éste 
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y el comerciante detallista, a l poblé 
m% aparecerá marcadamente cir
cunscrito y deberá caer bajo la com 
potencia de la autoridad local: en 
cambio, si se mira el problema en 
un orden m á s general, se descubre 
y a el movimiento especulador que, 
en si mismo, no es otra co«a que el 
mecanismo de la regu lac ión comer 
oial de precios y existencias, y que 
ha de tratarse con medidas de otra 
índo le más elevada, que deben res' 
ponder a la pol í t ica e c o n ó m i c a que 
é l Gobierno profese en interpreta
c ión de las posibilidades de la pro
ducción y de las exigencias del con
sumo. 

Aparte de tales conveniencias 
pertenecientes al orden da los prin
cipios económicos , otra razón existe, 
y de índole diferente, para modifi
car el . actual r é g i m e n de abastos, 
cual es el sistema establecido para 
el sostenimiento material de las 
Juntas y el abono de haberes a los 
Veedores a su servicio, sistema al 
que se opone como el más fuerte 
argumento en contra suya, la apa
riencia que tiene, en el orden moral, 
de e s t í m u l o a la impos ic ión de mul
tas, en evidente contradicc ión con 
la doctrina aceptada.en otros seo?, 
tores de l a A d m i n i s t r a c i ó n , de que 
hay que alejar del a l cañce de las mi
ras del funcionario, el fruto de las 
sanciones pecuniarias impuestas por 
virtud de su ac tuac ión . 

No quiere decir lo que antecede 
que el Ministerio de E c o n o m í a Na 
cional haya de perier de vista el 
mercado nacional y entre los obje
tos del estudio prefente de este Mi
nisterio ha de estar el de la forma
ción de el «stock», reservando con
tinuamente la producción; estudio 
que ha de completarse imprescindi
blemente con el de nuestro consumo, 
para deducir la pol í t ica que conven
ga seguir en el ordan económico y 
aun m á s , para acordar los actos de j 
Gobierno que puedan ser inspirados' 
por el oportunismo con que hay que! 
atender a necesidades nacionales co- j 
mo las del abasto. i 

P a r a ello, y figurando entro los. 
art ículos de primera necesidad los' 
debidos a la producc ión agrícola ,1 

como cereales, aceites y sus deriva' 
dos y los oorrespou lientes a la. pe
cuaria en relación con la g a n a d e r í a , 
parece inexcusable confiar a la D i 
rección general de Agricultura los 
servicios de Abastos, que le son pro
pios por estar en í n t i m a relación con 
sus funciones relativas a esos g é 
neros de producc ión . 

L a mayor dificultad para la re
forma que se propone, aunque esto 
parezca extraño , la conc ib ió el 
Ministro que suscribe en lo que 
afecta al personal actualmente ads
crito a las Juntas Centr»! y pro-
viciales de Abastos, no sólo por su 
número, sino por su diversidad de 
procedencia, y por ello se provee a 
este particular atendiendo a estos 
diferentes aspectos y conforme lo 
que al unísono exige el servicio p ú 
blico y la vigentn legalidad. 

Por cuanto queda expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra de elevar a la aprobación de 
V . M. el siguiente proyecto de De
creto-ley. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 

S E S O E : 
A L . E . P . de-V. M . , 

- JUMO WAIS I SAN MARTÍN > -

E E A L D E C R E T O L E Y 
N ú m . 756. 

A propuesta del Ministro de E c o 
nomía Nacional y de acuerdo - con 
Mi Consejo de Ministros,. 

Vengo en decretar lo siguiente: -
Art ícu lo 1.° Bajo la inmediata de

pendencia de la Direcc ión general 
de Agricultura, del Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional, se organizarán 
los servicios de Abastos, que aten
derán a la formación de estadíst icas 
de producc ión y consumo nacionales 
y estudio del coste de las substan
cias alimenticias de primera necesi
dad y art ículos de consumo indis
pensable; quedando autorizado' el 
Ministro de Economía Nacional, en 
los casos que considere necesario 
cuando las circunstancias del mer
cado lo exijan, para regular con ca
rácter general o local el precio de 
los mismos, así como el de las pr i 
meras materias; intervenir su distri
bución y c irculac ión; acordar su in

cautación o decomiso y modifir , 
los derechos arancelarios. 

Art ícu lo 2.° E l desenvolvimí(>a-
to, desarrollo y ejecución de !:.• 
autorizaciones referidas en el artícr,. 
lo precedente corresponderá, co
mo queda dicho y por delegaciói:, 
al Director general de Agricultui-
en el orden central, y en los Gober
nadores civiles, en la provincia 

Art ículo 3 . ° A la Direcc ión ge
neral de Agricultura, de la que de
penderá directamente la Sección 
Central de Abastos, corresponden, 
además de la impos ic ión de sancio. 
nes especiales, elevar al Ministro ÜÚ 
Economía Nacional cuantas peticio
nes y reclamaciones sean de la com
petencia del mismo, así como propo
ner a éste la adopción de medidas, 
de carácter general o particular, re
lacionadas con los servicios, a la
que se alcancen 

Art ículo 4 .° . Como órgano con
sultivo del - Ministro de Economía 
Nacional, y bajo su presidencia, ac
tuará la Jauta Central de Abastos, 
de la que serán Vicepresidente r-l 
Director general de Agricultura, v 
Vocales un Jefe de cada una de Jas 
Direcciones generales de .Iridustrin, 
de Aranceles, Tratados y Valoraoio-, 
nes, de* Ferrocarriles, T r a n v í a s v 
Transportes por carretera, de Adua
nas, de Sanidad y de.Hiuas e In
dustrias meta lúrg icas ; un represen
tante por cada una de las Asociaci' 
nes de Agricultores de España , i1. 
Ganaderos del Reino, de>l Consej) 
Superior de las Cámaras de Indus
tria.y Comercio de las Cooperativa, 
de consumo y de las Asociación?-
obreras, designados estos dos últi 
mos por et Ministerio de Trabajo, ; 
el Jefe de la Secc ión C.rotral d 
Abastos, que actuará como Secrt 
tario. .' 

Art ícu lo 6.° Como órgano ejecn 
tivo en las provincias se estableen 
las Secciones de E c o n o m í a nacionai 
que actuarán en los Gobiernos civ 
les, bajo la dependencia directa v. • 
los Gobernadores, y q'ie tendrán 
su cargo, además del cumplimieir ' 
de las órdenes e instrucciones q1 " 
reciban de los organismos superi 
res, el ejercicio de las funciones ti' ' 
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mo órgano coi¡-
ro de Economía 
presidencia, ai:-

trál de Abastoí-, 
'icepresidente el 
s Ágr ionl tura , y 
cada una de Jas 

íes,de Industria, -
idos y Vaitoraoin-
lés¡- Tranv ías y 
retera;, dé Ádua-
de.Miaas e lú

as; nn represen -
dé las A.sociác¡' 
i. da: Ésipaña, tk. 
no, del Cohsej ri 
maras de Induc
ías Cooperativa -
as Asociacionp-
estos dos últi 

io de Trabajo, 
¡ión Cintra! d 
irá como Secn 

no órgano ejeoi: 
as pe establece i 
í iiomía naciona 
Gobiernos civ 
ncia directa ir1 

que tendrán 
J! cumplimieir ' 
iótrucciones ff ' 
nismos snperi 
as funciones c[< ' 

i . , genn tlelega.ias por éstos , forma 
de estadíst icas a que se hace 

,-, i'crencia en el artículo 1.°, dentro 
,¡. sus respectivas jurisdiciones; fa 
mitad para proponer las modifica-
r iues que con carácter permanente 
u temporal estimen que deban intro
ducirse y que no sean de su compe 
tt ncia; tramitar y preparar la reso
lución de los recursos de alzada que 
bv interpongan contra los acuerdos 
que dicten Jos Alcaldes en materia 
do Abastos o relacionados con la 
misma; cursar los de queja que pue
dan proveerse y los que se produz
can ante la Admini s trac ión Central; 
ejercer la alta inspecc ión sobre el 
cumplimiento dé la mis ión éneo 
mandada a los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos en los asun
tos del Ramo, proponiendo la impo
sición de sanciones en los-casos que 
corresponda. 

Artíoii lo 6.° L a s Seociones pro
vinciales de E c o n o m í a nacional a 
las qué se refiere el artículo ante
rior, entenderán también'en la tra; 
nutación de los asuntos de su respec
tiva provincia que dépendan del 

Ministerio de E c o n o m í a Nacional y 
i[ue nór estén especialmente atribui-

i dos a otras dependencias. ; ; 
Art ícu lo 7.? Se const i tu irán en 

todas las prbvinoiás," como ó r g a n o 
• maultivó de los Gobernadores oi-
viies, y bajo la presidencia,de éstos , 
las Juntas provinciales de Econo-
mia, de las que serán Vocaiies: é l De-. 

•Ji jado de Hacienda, el Jefe de Ábó-
iiacía del Estado, él Alcalde de la 
< ipital, E l Ingeniero Jefe dé la Sec
ción A g r o n ó m i c a , el de Minas, el 
Inspector provincial de Higiene y 
^anidad pecuaria, el de Trabajo, el 
Jo fe de Estadís t i ca , el de la Iiispeo-
< ión Industrial, el Inspector provin-
'•rai de Sanidad, un representante de 
1 ada una de las Cámaras de Comer-
rio, Industria y Agr íco la , de la Aso
ciación provincial de Ganaderos, de 
i.as Asoc iac ionés obreras y de las 
('uoperativas de consumo, y el Jefe 
'- la Secc ión de Economía , como 
> cietario. 

Artículo 8 .° L a Junta Central 
'I» Abastos y las provinciales d e E c o -
uomía tendrán exclusivamente ca

rácter consultivo e informativo, pu
diéndose requerir sy ilictamen en 
cuantos asuntos se estimen conve
niente; quedando, en consecuencia, 
suprimidas las Juntas provinciales, 
insulares y locales de Abastos y los 
Consejos provinciales de E c o n o m í a , 
y pasando a las Juntas provinciales 
de E c o n o m í a que se crean el cono
cimiento y tramitac ión de los asun
tos en que aquellos Consejos enten
d ían . 

L o s fondos existentes y los pen
dientes de cobro de tas Juntas Cen
tral , provinciales y especiales de 
Abastos pasarán al Tesoro públ ico 
con los requisitos y formalidades 
que por el Ministerio de E c o n o m í a 
Nacional se determinen. 

Art í cu lo 9." L a función de vigi
lancia del cumplimiento de las dis
posiciones de Abastos será ordina
riamente de pol ic ía municipal, sin 
perjuicio de lo que respecto del ejer
cicio de dicha f u n c i ó n . p u e d a acor
dar el Ministró de E c o n o m í a Nació-

uai. ; - , ^V": ." , . "v:. 
A este efecto, los Ayuntamientos 

deberán, facilitar a los Gobiernos ci-
viles cuantos informes les sean inte
resados por és tos ; - : 
. Corresponderá a los Ayuntamien
tos y a los Alcaldes, dentro de sus 
respectivos t érmino o términos , de 
acuerdo con lo prevenido en la legis-r 
lación municipal, todo lo referente 
a la pol ic ía de subsistencias ó abas
tos, mataderos, a l b ó n d i g a s , merca
dos, despachos reguiadores, labora
torios y c a n t o s medios de inspec
ción conduzcan a prevenir y sancio
nar gubernativamente las defrauda
ciones en calidad, peso o precio de 
las subtancias alimenticias, así co
mo la adulteración de las mismas y 
cualesquiera o ti os fraudes en la ex-
pendición o suministro que no cons
tituyan delito, y , muy especialmen
te, la vigilancia de los precios de los 
art ículos de primera necesidad. 

Contra la impos ic ión de las san
ciones que en tales materias se acuer
den, so dará el recurso de alzada pa 
ra ante el Gubernador c iv i l , Presi
dente de la Junta provincial de Eco
nomía , en la forma y plazos que se 
fijen en el Reglamento que se dicte, [el Reglamento. 

Art ícu lo 10. L a cuant ía de las 
multas que, como sanc ión , pueden 
imponer los Alcaldes se ajustará a 
la escala siguiente: en las capitales 
de provincia y poblaciones de más 
de 250.000 habitantes, hasta 250 pe
setas; en las de 30.000 a 250.000, 
hasta 160 pesetas, y en las restantes, 
hasta 75 pesetas. 

E n el caso de que la infracc ión 
cometida fuese merecedora de una 
mayor sanc ión , a juicio de la Auto
ridad municipal, ésta lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador c i v i l , 
quien podrán autorizar a la A l c a l d í a 
para imponerla en cuant ía que no 
exceda de 500 pesetas; y cuando es
time la Autoridad provincial que 
por su importancia o gravedad, la 
falta merece mayores sanciones, po
drá imponerlas directamente de 500 
a 1.000 pesetas, dando conocimien
to del caso a la Direcoióu general de 
Agricultura, que podrá en circuna- . 
tancias especialmente justificadas, 
autorizar la impos ic ión • hasta un 
m á x i m o de 5.000 pesetas. 

L o s acuerdos de sanciones dima
nantes de los Gobernadores serán : 
recurribles ante el Ministro de E c o 
nomía Xacional. • , .r. 
. .Articulo" 11. Quedan facultados ' 
los Gobernadores civiles, Presiden
tes de las Juntas provinciales de 
E c o n o m í a , para imponer sanciones; 
tanto a las Autoridades locales como ,. 
a los particulares en los casos de in- ^ 
f racción dé las disposiciones de Abas-, 
tos o dé incumplimiento de las órde
nes o intruccionés que "reciban. D i 
chas multas, que también serán re
curribles ante el Ministerio de E c o 
nomía Nacional, no podrán ser su
periores a 1.000 pesetas, salvo auto
rización expresa de la Superioridad. 

Art ícu lo 12. L a Direcc ión ge
neral de Agricultura podrá impo
ner multas hasta la suma de 5.000 
pesetas cuando estime que por la 

| importancia de la infracción come
tida deba atraer á si el conocimiento 
del asunto que sirva de base para, 
la impos ic ión del correctivo; siendo 
recurribles en alzada ante el Minis
tro de E c o n o m í a Nacional, en la 
forma y plazo que se determine en 



Art ícu lo 13. E n los caaos es-
ciales a que se refieren las autoriza-
cioues conferidas al Ministro de 
E c o n o m í a Nacional por el ar t í cu lo ; 
1.° de este Decreto-ley se dictarán 
por éste las medidas oportunas, 
confiando a los organismos provin
ciales de Abastos la vigi lancia y 
cumplimiento de las mismas y au
torizándoles para impos ic ión de 
sanciones en la forma y cuant ía que, 
a propuesta del Ministro del Ramo 
y probación del Consejo de Miiiis 
tros, se determinen. 

Art í cu lo 14. L a s multas que so 
impongan por los Gobernadores 
Presidentes en las Juntas provin
ciales de E c o n o m í a , y por los orga
nismos superiores, así como las im
puestas por b s Alcaldes, por auto
rización o mandato de loa Gober 
nadores, una vez firmes, se harán 
efectivas en papel de pagos al Ks 
tado, ingresando su importe total
mente en el Tesoro públ ico . -

L a s impuestas por los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos,-
con arreglo a los preceptos conte
nidos en ésta d ispos ic ión , se harán 
efectivas en papel de multas mum-r 
cipales. 

Art í cu lo 15. . A partir de la pu-
. bliciusión de este Decreto ley en la 

Gaceia' de Madrid, cesaran en los 
destinos y.cargos que ven ían desem
peñando en los organismos de Abas
tos todos aquellos que no peitenesí-
can a Cuerpos de la Admiuis trauión 
civi l del Estado. 

Art ícu lo 16. E l Ministro' de 
E c o n o m í a Nacional someterá a la 
aprobación del Consejo de Ministros 
la correspondiente dispos ic ión, fi
jando la plantilla del personal que 
ha de encargarse de los servicios de 
Abastos, reduciéndola a lo estricta
mente necesario, así como los ha
beres que aquél haya de percibir, 
con cargo al Presupuesto del E s 
tado. 

Art í cu lo 17. E u tanto se pro
ceda a la determinac ión de la ex
presada plantilla, queda facultado 
el Ministro do E c o n o m í a Nacional 
para disponer que el [fersonal auxi
liar que presta actualmente sus ser 
vicios en Abastos y que no perte

nezcan a n i n g á n Cuerpo del E s t a 
do cont inúe prestándolos con carác
ter interino, para coadyuvar a la 
ejecución y cumplimiento de lo es
tablecido. 

Art ícu lo 18 Por el Ministerio 
de Economía Nacional se procederá 

dictsr el oportuno Reglamento 
para la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto-ley. 

Art í cu lo 19. Queda derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en este Decreto-ley, 
del que se dará cuenta oportuna
mente a las Cortes. 

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos ''treinta..-

A L F O N S O 
E l Ministro de Economfa Nacional 

JULIO AVAIS Y SAN MABTÍN 
(Gaceta del día 7 de Marzo de 1930) 

ADMINISIMC^ P R O M L 
S6PHN8 EiViL W LA ñ M m i k 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L ; 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de las pesas, medidas v aparatos de 
pesar.en.el partido judicial de Pon-
ferrada,: comenzará el día 2 á del 
comente mes de Marzo. 

Igualmente se dará comienzo á 
dicha operación en el partido judi-

]al de Villafranoa del Bierzo, el 
día 31 del mismo mes de Marzo. 

:; Por.el Siv.-Iugeniero. Jefo se de
terminaran los días y horas en que 
hayan de abrirse las o ñ c m a s even
tuales en cada uno do los distintos 
Ayuntamientos. 

L e ó n , 12 do Marzo de 1980. 

E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 
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E L É C T R . Í C I D A D 
Visto el informe de la Jefatura 

Industrial, sobre deficiencias en el 
suministro de energ ía eléctrica a los 
pueblos de Almanza, Villaverde de 
Arcayos, Caslromudarra y Valdavi-
da, servicio que cori.-e a cargo de la 
«Hi-iroetéciric-a do! O^a», por esta 
providencia, acordó: 

Que la empresa descuente a sus 
abonados de los expresados pueblos, 

el cinco por ciento del importe (¡. 
sus cuotas de abono del mes de 
brero, advir i ióudole de la necesiil,, | 
de consolidar sus l íneas de t-ranspni-. 
te, para evitar en lo sucesivo, sus
pensiones de servicio por esta causa 
siendo a d - m á s de cuenta de la mi.-, 
ma los gastos originados y honora
rios devengados por la visita. 

Se le advierte además, de quu l(i 
será impuesta una corrección guber
nativa si , eu el caso de repetirse Ins 
suspensiones de servicio, iusistieso 
el empresario en su pretensión do 
cobrar las cuotas de los abonados sin 
los oportunos descuentos. 

L o que se publica en este perió
dico oficial en ejecución de lo man 
dado pnr el Real decreto de 23 do 
Diciembre de 1923. 

León , 11 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Emil io Diaz Moren 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 
SECCIÓN: DE LEÓN . 

CIRCULAR 
; Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo.que se dio. a las Juntas lo
cales ; de Informaciones Agrícolus 
para que procedieran a la. confec
c ión de las listas y recibos para ¡a 
recaudación de plagas del campo en 
el corriente ano y debiendo remit! r 
a esta Jefatura: los Alcaldes,-Presi
dentes dé ¡.¡iclias- Juntas, el: reparto 
de rusiiua y .pecuaria a esta Jefatu-. 
ra, para proceder a la coníoamón <i" 
las listas y recibos uorrespondieutes, 
cuyos documentos tienen que entrar 
en recaudación el día 15 de Abri l , 
se concede a ¡os Alcaldes un plazo 
improrrogable de lo días, para U 
remis ión de dichos documentos, que 
presentarán al Ingeniero Jefe de es
ta Secc ión , quien dispondrá su con
fección por el personal de la Jefatu 
ra, y devolverá los originales en 
breve plazo a sus procedencias. 

S i transcurriese el plazo señalad» 
y no hubiese remitido alguno de lo* 
Ayuntamientos la documentación, 
ocasionando con ello graves perjui
cios a la agricultura, porque no •-' 
dispondría de las cantidades necesa
rias para atender a la ex t inc ión de 
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0 de 1930. 
• civil-presidente, 
>/az Moreu 

«ICO NACIONAL 

! LEÓN 

,AR 

rrido con exceso 
1 las Juntas io-
onesi Agn'coins 
an a la. confec-
recibos para i» 
as del campo en 
ebiendo-remitir 
Alcaldes, .Pres:-
11 tas, «I reparto 
a a esta Jefatu-. 
la conféaisioa .iiv1 
JlTespomheuti :n, 
eaen que entrar 
a 15 de Abru, 
¡aldes un plazc 
.5 días, para In 
locumentos, que 
ajero Jefe de es-
spondrá su con-
iáí de !a Jefatu 
3 originales en 
ocedencias. 
I plazo señalailo 
Jo alguno de !P¿ 
docnmentacióii . 
5 graves pei jui 

, porque no •-' 
tidades neeesa-

la ex t inc ión de 

plagas del campo, a su debido 
mpo, se 1*8 ex ig irá el pago de la 

| tidad que conesponda por dicho 
, i.cepto a todos los contribuyentes 
ji,.; término municipal, y daré cuen 
1,1 A \ Exorno. S r . Gobernador civil 
par* imponer las sanciones a que 
¡i,iva lugar. 

León, 14 de Marzo de 1930 .—El 
luiieniero Jefe, José Gal ic ia Alonso. 

Jefatura provincial de Estadística 
de Leda 

Rectificación del Padrón de habitan
tes de 1." de Diciembre de 1929 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1.° de Diciem
bre de 1929, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos seflorés Alcaldes, para 
que env í en un comisionado, con 
ohcio de presentación, encargado de 
recoger dicho documento, y los que 
obran en esta Oficina relacionados 
con la referida rectificación, perte
necientes al Ayuntamiento y de la 
propiedad de este.. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
in tarde, durante los días hábi les , 
Bti la Casa-Ohcina de esta Jefatura, 
ptnza de San Isidro, 4,' entresuelo; 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pio-< 
muuad, obrante en mi poder, certi-
»¡ida; deben remitirme, sellos de 

enrieos, por valor de treinta- centi-
i:.'.is, para r deposiuir. el • oportuno 
[Mego, en esta Admitiistracion de 
Ujrreos. ' 

en el plazo de quince días no 
hubiere recogido la ducumeuta-

'•uin por los comisionados munici-
p lies o enviado certificada, será re-
futida por el correo oficial, cuyo 
¡'"vio será anunciado a los respecti-
V , ' S Alcaldes en el BOLETÍN OWCIAL. 

León 15 de Marzo de 1930 .—El 
te de Estadís t ica , José Leines. 

Relación qué se cita 

Camponaraya. 
Cistierna. 
Cubillos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
MurÍMS de Paredes. 
Unzonilla. 
Iteyero. 

Riello. 
San Justo dt* ¡a Vega. 
Soto y Amio. 
Viüavrtrde de Arcayos. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Curso de 102» 1930 

A N U N C I O 
L a matrícula de enseñanza no 

oficial de las Facultades de Derecho 
y Ciencias para los exámenes ordi 
narios de presente curso, estará 
abierta en esta Universidad, durante 
el mes de Abri l próx imo, de 10 a 13, 
los días laborables. 

L a s instancias, escritas y firmadas 
por los interesados, deberán ser pre
sentadas en el negociado correspon 
diente de la Secretaría general, den
tro del plazo y a las horas que 
quedan fijadas y en unión de los 
derechos prevenidos por las vigentes 
hsposiciones. Los que soliciten por 
primera vez, matricula en asignatu
ras del primer grupo de la Facultad 
en que deseen ingresar, acompaña
rán ademas í e sus respectivas soli
citudes, el t í tu lo de Bachiller, certi
ficado de revacunación y partida de 
nacimiento legalizada en su caso, 
debiendo - presentar a la vez, dos 
testigos de.conocimiento que identi
fiquen la persona y firma del soli
citante. ' 

L o s derechos de cada- asignatura 
importan 40 pesetas, que se ingresa-: 
rán en la siguiente forma: 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado por 
derechos de matricula, 5 pesetas en 
papel de pagos también, por dere
chos académicos , 1,25 en id. , por 
derechos de inscripción; y, '23,75 
pesetas en metál ico (5 por cuotas del 
Patronato Universitario, 2,50 por 
instrucción de expediente, y 16,25 
por derechos de matrícula, acadé
micos y examen). A la vez que los 
derechos, se entrégaráñ con la ins
tancia, tantos timbres móvi les de 
0,15, como matricularse soliciten. 

L a s matriculas de honor, se con
cederán mediante instancia dentro 
del plazo señalado ptira las ordina 
rias. 

L o s alumnos que hayan de con ti 
nuar en osta Universidad su carr ra 
comenzada en otra, acreditarán la 

aprobación d« los estudios autnriores 
con certificación académica oficial, 
y presentarán dos tcs'igo.s para la 
identificación personal. 

L o s alumnos oficiales pod t án pasar 
a enseñanza no oficial, renunciando 
sus mat rículas antes del 30 do A b r i l . 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en enseñanza no oficial 
deberán hallarse en posesión de la 
carta de identidad escolar, pava lo 
cual present irán en la Secretaría 
general, dos fotografías y abonarán 
en el acto, la cantidad de 5 pesetas 
en metá l ico . 

De coiiformidad a lo dispuesto en 
el artículo. 17 del Real decreto-ley 
de 19 de Mayo de 1928, reformando 
la enseñanza universitaria, quedan 
obligados los alumnos a observar el 
m í n i m o de escolaridad que para las 
Facultades de Derecho y Ciencias, 
allí se señala siendo por tanto la 
duración de los estudios para la pri
mera, de cinco años, y para ¡a se
gunda, de cuatro, no pudiendo por 
tanto cursarse mas asignaturas en 
un año, que las que comprenda cada 
grupo, del', relendo plan de ense
ñanza . 

Se anularan tanto Jas matriculas 
como los exámenes que se verifiquen 
contraviniendo las disposiciones 
Vigentes. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 13 de Marzo ile 1 9 3 0 . - E 1 
Rector accidental, Leopoldobr. Alas . 

Escuela Mililar í i t o i de hm 
A N U N C I O 

Debiendo dar principio las clases 
oorrespoudientes al primer curso del 
año actual en la Escuela oficial de 
preparación militar fuera do filas, 
instalada eu el Cuartel de San Mar
cos de esta capital, el día primero 
del mes de Abr i l próx imo , se pone 
en conocimiento do los interesados 
qno se hallen acogidos a los benefi
cios de la redución del tiempo de 
servicio en filas, a tin de que ¡os que 
deseen ingresar en la misma lo soli
citen del S r . Coronel de la Zona de 
Reolutamieuto y Reserva de León n ú 
mero 47, Director de dicha Escuolr.. 

L e ó n , 15 de Marzo de 1930 .—El 
Coronel Director, Eduardo L ó p e z . 

r 



leíaiura de Obras públicas 
Relación de los automóciles registrados en esta provincia durante el mes 

durante el mismo. 

Protintia de León 
de Febrero último y transferencias habida* 

««3- í >• 
t i - * ' ' 

W U I 

i 

«limero 
te 

1.914 
1.915 
1.916 
1.917 
1.918 
1.919 
1.920 
1.921 
1.922 
1.923 
1.924 
1.925 
1.926 
1.927 

KOHBBB m PR0PIETAB10 

Nicanor Fernández . . . . 
Francisco Robles...... . 
Linera del Orbigo 
Gonzalo Sauz Miera. •. 
Instituto provincial 
Juan Viñnela 
Antonio Miaja 
Miguel González 
Rogelio Cantón. 
Anselmo Gómez 
Miguel Carbaj'o 
Nicanor Fernández . . . . 
Miguel D . G . Canseco. 
1 oaquín Villadangos. • 

Vecindad 

León. 
Vegas del Condado.... 
León. 
Valencia de Don Juan. 
León 
L a Robla 
León 
Mansilla 
Cistierna 
San Feliz 
León 
Idem 
Idem 
Villavente 

Marca 

R . I . O . . . . 
Ford . . . . . . 
Idem 
Idem 
Chevrolet . 
Idem 
Stevart 
Renault.... 
Peugeot... 
B. S. A . . . . 
Ford 
R. I . O . . . . 
Chevrolet . 
F o r d . . . . . . . 

13.278 
946.406 

2.254.297 
2.506.862 

246.458 
235.058 

4.826 
5.038 

411.271 
109 

1.683.227 
14.719 

231.508 
988.526 

Potadi 
«il.p. 

17.7 
13,7 
.'7.7 
17,7 
20,50 
20,50 
32,57 
12.00 
7, 
3,97 

17,77 
20,40 
23,50 
77,77 

Categoría ttrrtdo i une 

Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número d i 

matrícula 

1.316 
451 
905 
484 
277 

1.4S0 
L211 

431 
103 

1 172 
1.861 

92 
1.114 
1.530 

Dueño anterior 

Ramón García.- . . . . 
C . Industrial Pallarás. . . 
Candelas Prieto 
ComercialPallarésS, A, 
Antonio Miaja 
Tullo Izquierdo.. ;• 
1 acmto García 
Rafael Muitoz.. • . . . . . . . . 
Celestino Fernandez.... 
Valentín Rodríguez . . . . . 
Pablo González 
I.< ornando Vega y Delás. 
Conrado Prieto. 
Amador Alonso.. . 

Dueño actual 

Sociedad Hullera-Vasco. 
Francisco L ó p e z . . . . . . . . 
Alejandro Torio . . . . . . . . 
'osó Rodríguez 
Antonio Fernández 
Marcelino Ballesteros... 
Filomena García. . 
Miguel Muñoz 
Celestino Mateos 
Benjamín B a r b a . . . . . ; . . 
Vicente C o r r a l . . . . . . . . . . 
Andrés Sastre Tcjedos.. 
Sobrinos de J . Aguirre.. 
losé L l a n o s . . . . . . , . . . . . . 

Vecindad 

Santa L u c í a . . . . . . . 
Lugán.. . . . . . . . . . . 
Sahagún 
León 
Idem 
I.'e'n 
Idem ...'..*...' 
Puente Almuhey.... 
A l m a n z a . . . . . . . . . . . 
Poní errada....'..'... 
Cistierna..."."....... 
Villares de.Orbigoi 
Orense 
Pintueles (Oviedo),' 

iielultlitnnihmota 

í . ' ídeFebrerode 1930. 
5 de idem idem. 
5 de idem idem. 
7 de ídem idem". 
7 de idem idem. 

10 de idem idem. 
13'de idem ideñi. 
15 de idem idem. 
19.de idem idem. 
20 de idem idem. 
22 de,idem idem. . 
22 de idém idem. 
24.de idem idem; -
27 de idem idem. 

Loque se publica en este BOI-ETIN OFICIAL a los electos prevenidos en el.Reglamentó de automóviles de 16 déjuiiio 
de 1926-— L e ó n . 6 de Marzo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón." - ':. ' f-~ ,;•}'•: - -' •'•>..': 

ÍUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
Itn cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6.° del articulo undécimo de la Ley Electoral de 8 de'Agosto de 1907, en 

relación con la del 26 del misino mes y año, esta Presidencia ha designado para que tengan representación en la Tunta pro 
vincial del Censo electoral las diez Sociedades y Corporacienes que a continuación se expresan: 

Homero 
¿8 

orflen 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 

D E N O M I N A C I Ó N 

Económica de Ainigos del País 
Gremio de Artes Gráficas. 
Asociación Leonesa de Harineros 
Cámara Oíicial de Comercio e Industria 
Centro Obrero Leonés 
Obreros Panaderos. 
Junta Provinciaal de Ganaderos 
Obreros Metahírgieos 
Pederaciún Patronal-del Gremio de Tejidos.. 
Federación Patronal do León y su provincia. 

FECHA DE LA INSCRIPCIÓN 

Día 

19 
11 
I I 
13 
28 
8 

20 
19 
10 
O) 

M E S 

J u n i o . . . . . . . . 1899. 
M a r z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1902. 
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . 1904. 
lunio . . . . 1908. 
Octubre.... . . . . . . . . . . . . 1908. 
Enero . . . . 1919. 
E n e r o . . . . . . . . 1919. 
Septiembre.... 1919. 
Diciembre. 1919. 
Marzo.. 1920. 

Año 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley y Real orden de 16 de Séptiembr 
de 1907, a fin de que todas las Sociedades y Corporaciones interesadas puedan entablar oportunamente los recursos qu 
estimen procedentes. 

León, 18 de Marzo de 1930.—El Presidente, Frutos Recio. 
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i de León 
'rendas habida' 

Itrrtdo i une 

Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Utlitnnihmota 

Febrerode 1930. 
idem ídem, 
ídem idem. 
ídem ídem', 
ídem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem: -
idem idem. 

es de 16 de Jumo 

¡UN 
osto de 1907, cu 
en la tunta pro 

CRIPCIÓN 

Año 

1899. 
1902. 
1904. 
1908. 
1908. 
1919. 
1919. 
1919. 
1919. 
1920. 

de Séptícmbi'' 
[os recursos 4'¡ 

iDNDasmaúN mtm 
Alcaldía constitucional de 

L a Bafteza 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder en 
: ¡ampo oportuno a la confecc ión del 
apéndice de amillaramiento que ha 
,le servir de base a la formación de 
¡os repartimientos de rúst ica, pe-
i iiaria y urbana, se hace preciso que 
ios contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza*imponi
ble, presenten sus relaciones con la 
justificación de haber pagado los de
rechos .reales, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días , a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

L a B a ñ e z a , 10 de Marzo de 1930. 
- E : Alcalde, Liberto Diez . -

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

L i s t a de los sefiores Concejales dé 
este Ayuntamiento y de Jos mayores 
contribuyentes número cuadrúplo de 
aquellos a quien corresponde voto 
de compromisario en las elecciones 
para Senadores, la cual h . \ estado 
expuesta al públ ico por el plazo 1 e-
yal, sin que contra la misma se haya 
presentado rec lamación .a lguna Pu
blicado e n e l BOLETÍN OFICIAL de fe 
.c-ha 3 de Febrero ú l t imo . 

- Concejales • ' 
Marcelo Santos B a b a d á n . 
Emi l io Herreros Santos. 
Jesús Alvarez Casado.- > 
Servando Oidás Ordás . 
Joaquín Alvarez Santos. 
Casiano Migué lez Santos. 
Santiago Ordás Pérez . 
Santiago Gallego Calvo. 

Mayores Contribuyentes 
Desiderio .'Cubillos Alvarez. 
Angel Martínez Malagón. 
Elv io Alonso P é r e z . 
Cayetano Blanco Pérez . 
t.ongiuos Cabillas Alvarez. 
Raimundo Ordás Alonso. 
Teodoro R e y Ordás. 
lí'ide! Caxad'i Guarrero. 
Panta'eón Miñambres Malagón . 
Aurelio Alonso Alonso. 
Julián Casado Guerrero. 
•Vemesio García Cubillas. 
Nicesio Cubillas Cubillas. 

Camilo Guerrero Vicuña . 
Felipe Alvarez Martínez. 
Andrés Delgado Forrero. 
Juan Alonso Alvarez. 
Manuel Fernández Carro. 
Saturnino Merino Pe lü tero . 
Castor Alonso Martínoz. 
Vicente Caño Troncha. 
L u i s Caño Troncha. 
Conftantino Rey Troncha. 
Santiago Rey Castillo. 
Maximiliano Blanco García. 
Juan Alvarez Malagón . 
Braulio Casado Guerrero 
Pedro R o d r í g u e z Gonzá lez . 
Rogelio F e r n á n d e z Vicuña. 
Cándido M i g u é l e z Santos. 
Jul io Montiel Alonso. 

. Segundo Santos Rabadán 
Vi l lacé , 3 de Marzo de 1930.-131 

Alcalde, Angel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mafia del Páramo 

Durante.el plaz ) de quince días, 
so halla de manifiesto en la Secre
taría de Pste.Ayuntamiento y para 
oir reclamaciones, la rectificación 
del padrón de habitantes de; este 
Municipio. 

L a s que no se formulen en el tér
mino expresado, no serán atendidas. 

Santa María del Páramo, a 11 de 
Marzo de 1930. - E l Alcalde, Blas 
Car bajo. . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Continuando la ausencia de Agus
t ín García Cabeza, hermano del mo
zo José García Cabeza, pertenecien
te al reemplazo de 1926, que tiene 
excepción alegada, a tenor do lo dis
puesto en el artículo 293 da Regla
mento de Reclutamiento, se intere
sa de las autoiidades y personas fa
ciliten a esta Alcaldía cuales quiera 
dato qua t uvieren dn la existencia 
del referido ausente, hoy en ignora
do paradero, y cuyas señas al ausen
tarse eran: 

Pelo negro rizoso, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, boca regu
lar, color moreno, estatura (aproxi
mada) 1,719 metros y edad actual 
44 años . 

Quintana del Castillo, 12 de Mar

zo de 1930. - E l Alcalde, P . O , B e 
nito Magaz. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Gerardo Redundo 
García por más de diez años , hijo de 
Santos y de Jul iana y H los <-fectos 
que determina el art ículo 293 del 
vigente Reglamento para la aplica
ción de la L e y de quintas y los surta 
en «1 expediente de prórroga de pri
mera clase del hermano de este, 
Laurentino Redondo García número 
16 del Alistamiento de 1928, ruego 
a las Autoridades o personas que 
tengan conocimiento de su paradeio, 
lo participen a esta A lca ld ía con 
todos los datos posibles. 

Desde el día de la fe^ha hasta el 
27 del actual, serán presentadas en 
la Secretaría de este'Ayuntamiento, 
las Altas de trasmis ión cU dominio 
por los conceptos de rúst ieá y urba
na',-'con el fin dé pioceder a la con-
feuióu dé los apéndiees al amillara
miento para el año d« 1931, pasa lo 
el plazo señalado, no se admit irán 
las que se presenten. 

Vil lares de Orbigo, 12 de Maizo 
do 1930.—El Aleald.i, Prudenpio 
F ' ¡nández . . • - . '• 

- Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Formadas las cuentas municipa- . 
les y complemento de• recnu 'IACIÓH , 
así como la de propiedades y dere 
chos del Municipio, correap. n lu n-
tes al año de 1929 y fijada-! por la 
Comisión munininil permanente, 
permanecerán expuestas al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días , 
a partir del en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
a fin de que los habitantes de este 
término puedan formular por escrito 
contra las mismas los reparos y 
observaciones que estinni-n pf-rtinen 
tes dentro de dicho periodo y en el 
plazo de ocho días , a contar desde 
su término, conforme a la L e y . 

L o s contribuyentes que hayan su -
frido alteración en su riqueza ami-
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llarada, pueden presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, den
tro del término de quince días , las 
correspondientes declaraciones de 
alta y baja, con los t í tulos traslati
vos de dominio y justificantes del 
pago de! impuesto de derechos 
reales, para comprenderlos en los 
apéndices al amillaratniento para el 
año de 1931. 

Santiago Milla?, 6 de Marzo de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Joaquín F e r 
nández . 

A D M I M M Ó N DE M C I A 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTBATIVO 
DE LEÓN 

. Habiéndose interpuesto ante esté 
Tribunal i-ocurso contenpioso admi
nistrativo por D.a Cristina Hidal
go C i d , vecina de Riolago, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de San 
Emil iano or lonándola niegue una 
zanja o cauce en el camino de 
L a Perida; este Tribunal en provi
dencia al e f e í t o y de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 36 de la 
L e y que regula el ejercicio de esta 
jur i sd icc ión , acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia,. para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis trac ión . . 
• Dado en L e ó n , a 11 de Marzo de 
1930 ."El Presidente, Frutos Recio. 
— P . M. de S. '8.: E l Secretorio, 
Antonio Lancho. 

• * 

Habiéndos'» interpuesto anto este 
Tribunal recurso oontencioso-admi-
nistrativo por D . J o s é Gutiérrez 
L ó p e z , Veterinario, vecino de Va 
lencia de Don Juan , oontra acuerdo 
del Ayuntamiento pleno de Vil la' 
braz, de feuha 6 de Octubre ú l t imo, 
por el que se dejó sin efecto el nom
bramiento de Veterinario municipal 
Inspector de carnes que ven ía des-' 
empeñando el recurrrente; este T r i 
bual en providencia al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
art í culo 3(5 de la ley que regula el 
ejercicio de esta jurisdicc ión, acordó 

anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie 
ren interés duvcto en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
minis trac ión. 

Dado en L e ó n a 11 de Matzo de 
1930. E l Presidente, F i u i p s R e 
c ió . P . M. do S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho . 

* * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por D.a Marcela Bello 
Martínez, contra la relación que en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 20 de Noviembre de 1929 
publicando una circular del Exorno. 
Sr . Grobernadór civil declarando 
cuales son los yecinos de Villayorde 
de Sandoval, que t iónen derecho a 
parcelas en el titulado; Coto Redon
do y en cuya relación no figura la 
reclamante; este Tribunal en provi
dencia al efecto y de conformidad a 
lo dispuesto en el art íeu'o 36 de la 
L e y que regula el eji>rciuio de esta 
jurisdicción acordó anunciar, el pre
sente rccnrgo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la • provincia, para conocimiento; 
de los que tuvieren interés directo 
en.el. negocio,y quisieren coadyuvar: 
en él a la Admin i s trac ión . 

Dado en León / a 11 de Marzo de 
1 9 3 0 . - E l Presidente, Frutos Recio.. 
— P . M. de S . S.: E l Secretario,: 
Antonio Lancho, v 

. . . '- ^ ^ 

Juzgado-municipal de • 
Maiíxil/a d é l a s Muhts 

Don Pedro Aragonés Torreño, Juez 
municipal de Mansilla de las 
Muías . 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades, civiles a que fué 
condenado Fortunato García, veci 
no de Vi l lambndrín de Rueda, en 
juicio verbal c ivi l promovido por 
Jesús García Vi l la fañe , de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas, se 
sacan a públ ica y primera subasta, 
por término de ocho días , los bienps 
siguientes, embargados como de la 
propiedad del ejecutado: 

1.° U n a carreta de pareja de 
bueyes, a medio uso; tasada en dos 
c íen las noventa pesetas. 

2 .° Diez plantas de chopo; tasa-
das eu ciento cincuenta pesetas. 

L a subasta será s imul tánea .:, 
este Juzgado y en el de Valdep.i:.,, 
y tendrá lugar a las diez de la m i -
ñana del día v s in t idós del comen. !, 
mes; no admi t i éndose postaras qu,. 
uo cubran las dos terceras panes il
la tasación y sin que los licitadoivs 
consignen previamente en la mesa 
del Juzgado el diez p'.ir oien'o de ¡u 
tasac ión. 

Dado .en Mansilla de Muías, a 
seis de Marzo de mil novec ienu» 
treinta. — Pedro Aragonés . — Auto 
mí, AratomfkBprrajo. 

' j P j P O. P.—140. 

Cédula de citación 
Por la presenté se c i tá a Isidoic 

Sánchez Ma'.éos, Anto l ín Sánchez 
Sánchez y Benigno Sánchez, ' cuyas 
demás circunstancias personales so 
ignoran, vecinos que fueron de Vi-
llalpando, hoy en ignorado paradi -
ro, para que el día veinte del actual, 
a las diez horas, comparezcan amo 
este Juzgado municipal, sito en oí 
Consisiorio Viejo de la Plaza Mayor, 
provistos de sus pruebas, al acto do! 
juicio de faltas que oontra los mis
mos se sigue por defraudación ilo 
venta de carbón. •:-. 

L e ó n , 10 do Marzo de 1 9 8 0 . - K l 
Secretario, Arsenio Areohavala 

CO>J A N D A N C I A D E L A G U A K - : 
D I A C I V I L D E L E Ó N 

A NU N GI O 
A las doce horas del. día 25 fl.l 

mes actual, se celebrará en la Cut 
Cuartel que ocupa la fuerza de *>*•'•• 
Instituto en esta capital, la vtM.' i 
eu públ ica subasta de un cabal o 
propiedad del Cuerpo, dado ] 
desecho. 

E l importe del presente anunci"-
asi opmo el de una peseta corrí ^ 
pondiénte a voz públ ica , será .w 
cuenta dol comprador. 

L e ó n , 18 de Marzo de 1930.— ; 
primer Jets , Vicente Segovi* ' " 
quierdo. ^ / * 

7 L I 
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